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HARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

En ejercicio de nue atribuciones leselen, Y 

COBFTDERANDO: 

» QUE el aañor ax Edvard Craufard, en su entídad de 
apoderado de la Caonpañía ixtraufera denominada “TEYXACO PR- 
TROLEGH COMPAST", ha prescatado tres coplas nogarisios de 
la protocaliznación de los docuuentes atiínentes el Poder  - 
conferido « su favor por la mencionada Compañía, de 3 de - 
setubra de 1872 an la Notaría Dáúciva Privera del Cantón  - 
Quito, a carge del doctor Foérigpo Salgato Valdes, selial- 
anto las respectivas cenlificsción, inscripción y publias- 
ectóñn: ] 

» QUE sl] referido Poder qguards conformidad cos les - 
Artículos 6 y 33% de la Ley de Conpañías: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - CALIFICAR de legales loo docunaatos e- 
tornados ev aación axtranjera, de acuer 

» do «on el Artículo 33 de ls Ley de Regnlatro, respecto de la 
forza y sutanticidsd, en váériteo de las eortificaciones con- 
sulares y de les legalisacionso respectivas. 

ARTICULO SERQUWDO.,- DISPORFE que el «etor etario ¿sl Can” 
tón Suíto e cuyo 2argo Se encuentras  - 

los protocolos de la Sotarlía Saxta enota sl margen de la  - 
pratoaoliamción de les documentos conesraientes a la eonte- 
nión de parniso pere que pueda operar en el fenador la Con- 
porila Extranjera donernizada CTEXACO PETROLEUM COMPANT", oter 

0 gsás e.1 Y de anaro de 154, el Poder conferido a favor del 
aañar Haz Vdvardá Ererforó, constante de la protocslización 
de 5 de octubre de 1972, celebrada anta el Xatario Dánino - 
Priívars del Cantán Quito, doctor Rodrigo Salgado Yaldnsn.  - 
El señor Notario sentará ranón de enta anotación narginal. 

ARTICULO TERCERO. —DISPOYER que el estar legiatrador del 
cSantón Guito inscriba en sl Raglstreo 

Versantil a su anrge el Poder conferido por la Compañía 
“LEXACO PETROLRGO COMPANY" a favor del ecñor "ax Fivard 
Crnvfará, de conformidad con lo diapuesto en los árticulos 
30 y 120 dal Código da Comercio y anoto, ademán, sl nergen 
dea la isscripaláón de los logunentos yrotesolizsdos el 9 de 
enero de 1964, el ontediechno Foder. El anñor tegiectrador  - 
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sentará les rasonses correnpordlentes. 

ARTICULO CUARTO.- BISPONER que al sañor tezistrador del 
Cantón Quito fija y unantenga fífado per 

snis mneñes, «sn su Despache, un extracto del donunento regia 

trado, con €u núvero de orden y fecha de acunrdo econ el pre 

cepto contenido en «l Artículo 33 del Código de Conerela. 

ARTICULO QUIETO, DISPONER que se publique, per una sola 
voz, en uno de los periódicos de veyar 

cireulación en la cindad de Culto, el texte conpleroa del Pe 
der conatante ¿e la protocolización de 5 de ectubre de 1972, 
ante el Notario dáciue Privaero del Cantón Julito, dester Re- 

drigo Salgado Valdes, esta lerolución, la solicitud del pa- 
ticionarío, la rsszáén de la inscrípelón nn el Lezglarro Ner- 
scantil y fifación del entracte correspondiente, 

ARTICULO REXTÓ, > DISPONER que se iaseribas los decumanton 
antes retaridna, anta tesolución y nús - 

áiligencias, en el Zegintro de *ldrocarburos de la Direación 
ás Uidrocarburos, de sonfeoraidad con lo prescrito en el 11- 

tersl «) del Artículo 11 de la Ley de Elarscarbereos expedi- 

da naeñíante Daecrete Funrano 3*1439, de 27 de eentiíanbre de 

1971, publicada un el Regierro Oficial "312, de 1% 4e octoa 
bro del mieno ato. 

CURPLIDO, vuniva +1 vcapedlante. 

COMTATQUESE.- DADA Y firmada es la Superin 
tandencia de Compañlas, ex Quito, € 45 ati 97 
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Hareo Aánténio Cuesnán €., 
SUPRRIETREAZENTE DE CONPAÑIAS. 

PROVETO y freá la rasolución anterior, el 
psoñor decter Narcea Antonle Cuimén C., Supreriunterdante de 
Corpañlan, en Quito, * 4 0 MOT 107%. ___ £XRTIPICO.- 
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